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Sr. Presidente

Concejo Deliberante

Concejo De(iberante
de Ciudad de Wskuain

BLOQUE
UNION ChlICII BABICAL

Me dirijo a Ud. a los fines de remitir proyecto de esolución que se
adjunta a la presente, para ser incorporado en la próxima sesión ordinaria.

El mismo tiene por objeto solicitar al Departamento E
la concreción de un sector de juegos para nirios y esparcimiento para
de los espacios verdes del denominado Barrio Orígenes del Fuego. C
conocimiento el mencionado barrio se encuentra ya consolidado y
población viviendo en el lugar, aunque aún no se encuentran
equipamientos de algunos sectores como por ejemplo el que hoy nos

ecutivo Munic ipal
óvenes en algunos
mo no escapa a su
on una importante
materializados los
cupa.

A solicitud de los vecinos (se adjunta copia de uno de esos
requerimientos), sería importante la materialización de una plaza de juegos infantiles y
un playón o sector de esparcimiento al aire libre para los jóvenes que habitan el barrio,
como así también vías para bicicletas y bancos para el encuentl-o de vecinos. Es
importante también que este espacio cuente con la iluminación adecnada que torne más
seguras las actividades que allí se desarrollen.

En virtud que los vecinos anhelan y merecen un sa
una mejor convivencia y nos transmiten sus necesidades para encont
estas, requiero evaluar la posibilidad de avanzar en el proyecto que n

sparcimiento y
una respuesta a
cupa.

MAANO
NCEJAL
ue U. C. R.
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"2017, Año del 35 0 Aniversa 'o de la Gesta de Malvinas:

Honor y Gloria a nuestros Hémes, ayer, hoy y siempre"

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, la concreción de

un sector de juegos para nirios y esparcimiento para jóvenes en algunos de los espacios

verdes del denominado Barrio Orígenes del Fuego de esta ciudad. Este sector deberá

contar en lo posible, con juegos para nirios, vías para bicicletas y bancos para el

encuentro de vecinos. Es importante también que el mismo cuente con la iluminación

adecuada que torne más seguras las actividades que allí se desarrollen.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N°	 /17. 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 



oncombrric11.0 • IIMP14~1h0 111.041~•~5 •• 111

CIUDAD DE USHIJAIA
1 


	Page 1
	Page 2
	Page 3

